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BOLETÍN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

IDVERTEHC1A OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios quo hayan de in
sertarse en los B O L E T I N K S O F I C I A L E S se han de man
dar al .Tofo Político respect ivo , por cuyo conducto 
se pasarán a los Editores de los mencionados pe
riódicos. 

(Rtal ordm átSét Abril de 1839.) 

S« pokliu Udot I*t ¿lis, uwpto l«i domingos. 

I P H I Í C I O S » E SUSCRIPCIÓN 

mensuales m i t i c i -
18 al semestre y 

En esta capital, llevado k domicilio, 2*60 pesetas 
pad as; fuera de olla, 8'60 al mes, 9 al trimestre, 
28'50 por un año. 

8o admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E 
T Í N , plaza de Santiago, 2.—Fuera do esta capital, directamente por 
medio do carta ¿ la Administración con inclusión del importe del 
tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lo» 
que sean a instancia de parte no pobre, se inser
tarán oficialmente^asimismo cualquior anuncio 
concerniente al servicio nacional que dimano de las 
mismas; pero las de interés particular pagarán 50 
céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Rómcr* tatito SO dnümt it ptuU. 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el Rey y su Augusta Ma
dre y Real Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

QobieFno civil 
Negociado 9.°—Reformas Social 

En oficio fecba 7 del aotna] me dice el Excelen
tísimo Sr. Presidente del Instituto de Reformas 
Sociales lo siguiente: 

«Con objeto de evitar la demora que en muchas 
ocasiones sufre la tramitación de los asuntos de 
las Juntas looaks de Reformas Sociales ensas re
laciones con esta Cor poraoión, en el pleno celebra
do el dia 4 del corriente aoordó que en lo sucesi
vo las consaltas que por aquellos organismos se le 
hagan y los documentos que por los mismos se en
víen se dirijan directamente al Instituto, siempre 
que por disposición expresa de la Ley no hayan 
d e ser remitidos á la respectiva Junta provincial 
y sin perjuicio de que el Instituto lo estime opor
tuno remita el asunto a dicha Junta ó al Gober
nador oivil para los efectos que procedan.» 

Lo que traslado A V. para su conocimiento y 
exaoto cumplimiento. 

Madrid 14 de Febrero de 1905.=E1 Conde de 
San Luis. 

162 , -129 . 

J e f a t u r a de O b r a s p ú b l i c a s 
Fomento.—Ferrocarriles 

En el expediente instruido contra la Compafiia 
del ferrocarril del Norte por el retraso de dos ho
ras y dos minutos con que llegó A Madrid el tren 
número 8 del día 10 de Diciembre de 1902, el Ex
celentísimo Sr. Gobernador oivil de la provincia 
ha dictado, con esta f.cha, la resolución s i 
guiente: 

Visto el expediente instruido contra la Compa
ñía del ferrocarril del Norte por el retraso de dos 
horas y dOB minutos con que llegó á Madrid el 
tren número 8 del día 10 de Dioiembre de 1902: 

Resultando que el Ingeniero Jefe de la primera 
División técnica y administrativa de ferrooarri-
les, en informe de 16 de Febrero de 1908, propuso 
la imposición á la Compafiia de una multa de 250 
pesetas, manifestando que el referido retraso se 
originó en la tercera Seooión por inutilización de 

la máquina 1 902, que remolcaba el tren dosde 
Valladolid, y de la máquina 1.910, que lo tomó en 
Medina, no pudo pasar de Sanchidrián, sienio 
pr.-ciso pedir máquina de auxilio al depósito de 
Avila para llegar á Madrid, expresando igualmen
te que la inutilización de la primera looomotora 
fue debida á f a l t a de pericia del personal del de
pósito de Valladolid por haber reajustado mal los 
cojinetes de las bielas motrices, accidente que 
produjo un retraso de veintinueve minutos, y que 
la inutilización de la segunda máquina cansa del 
retraso restante puede considerarse como oaso 
fortuito: 

Resultando que al evacuar descargos la Com
pañía con feoha 12 de Marico de 1903, reconoce 
los hechos alegados y el informe de la División 
oomo fundamento de su protesta; pero solicita que 
se la exima de responsabilidad, en que se estime 
oaso fortuito también el heoho de la inutilización 
de la máquina 1.902, manifestando, sin embargo, 
que la Empresa había impuesto castigos á los 
operarios que en el depósito de Valladolid hicie
ron el reajuste de los cojinetes de la citada má
quina: 

Resultando que la G misión provincial propo
ne también, en su informe do 12 de Agosto de 
1904, la imposición de la multa de 250 peee'as 
por entender que no son admisibles los desoargos 
de la Compañía y que está demostrada en el pre
sente caso la responsabilidad de la Empresa: 

Considerando que el retraso de veintinueve mi
nutos á que dio margen la inutilización de la má
quina 1 902 excede de la tolerancia reglamenta
ria de la Sección comprendida entre Medica y 
Madrid, y es por tanto penable con arreglo á las 
prevenciones de les artículos 12 de la ley de Po-
lloia de fenocarrilee, el 150 y 166 de su Regla
mento y en el Real decreto de 10 de Mayo de 
1901 modificando el expresado art. 150: 

Considerando que con arreglo al art. 138 del 
repetido Reglamento, la ptaeba del oaso fortuito 
corresponde exclusivamente á las Empresas, y 
lejos de haber demostrado la Compañía del Norte 
que el acoidentefué completamente ooasional, re
sulta aoreditado que impuso castigos á sus agen
tes por estimar que no estuvo bien hecha la ope
ración de ajuste de los coj inetes de la looomotora 
1.902 antes de su salida del depósito de Valla
dolid: «r 

Considerando, esto no obstante, que el retraso 
penable es tan sólo de ocho minutos y que no se 
originaron con él detenciones de trenes, pudién
dose en este caso, por equidad y en consideración 
al tiempo traneourrido, declarar exenta de res
ponsabilidad á la Compañía: 

Vistas laa dispoBiolones legales precedentes y 

la Reni orden de 9 de Agosto de 1901 sobre i m 
posición de oorreotivos & las Empresas ferrovia
rias, he resuelto, disintiendo de lo propuesto por 
la primera División de ferrocarriles y por la Co
misión provincial, declarar que no procede impo
ner á la Compañía de los Caminos de hierro del 
Norte penalidad alguna por el retraso con que 
llegó á Madrid el tren número 8 del día 10 de Di
ciembre de 1902. 

Madrid 9 de Febrero de 1905 =E1 Gobernador, 
C. de San Luis. 

9 4 . - 1 5 1 . 

En el expediente instruido contra la Compafiia 
de loa ferrocarriles del Norte por el retraso de 
una hora y cuarenta minutos oon que llegó á Ma
drid el tren expreso núm. 2 el día 12 de Enoro de 
1903, el Exorno. Sr. Gobernador oivil de la pro
vínola ha dictado, oon feoha de hoy, la resolución 
siguiente: 

Visto el expediente Instruido contra la Compa
fiia del ferrocarril del Norte por el retraso de una 
hora y cuarenta minutos oon que llegó á Madrid 
el tren expreso núm. 2 el día 12 de Enero de 
1903: 

R< saltando que el Ingeniero Jefe de la primera 
División técnica y administrativa do ferrocarriles, 
en informe de 4 de Mayo de 1903, propuso la im -
posición á la Compafiia de una multa de 250 pese
tas, manifestando que el referido retraso se ori
ginó en su parte penable en la teroera Seooión 
por una averia fortuita do la máquina en la es-
taolón de Pozáldez, que ob ígó a pedir otra á Me
dina, donde tardaron cuarenta y tres minutos en 
tenerla dispuesta, ganándose diez en la marcha, 
pero quedando á la llegada á Madrid un retraso 
de treinta y tres minutos, que excede en dooe de 
la toleraoola reglamentaria: 

Resultando que al evacuar desoargos la Com
pafiia oon fecha 23 de Abril de 1904, reooaooe los 
hechos alegados en el Informe de la División, pe
ro solioita que se la exima de responsabilidad 
por estimar como una consecuencia del e s o for
tuito las pérdidas de tiempo del reemplazo de 
máquina, que resultó entorpecido por las necesi
dades de toma de agua de la locomotora que hu
bo de unirse al tren 23. y que tuvo que aguardar 
á que verificara igual operación la del tren nú
mero 14: 

Resultando que la Comisión provinoial propone 
también, en su Informe de 2 de Septiembre de 
1904, la imposición de la multa do 250 pesetas, 
entendiendo que no son admisibles los desoargos 

| formulados por la Compafiia: 
| Considerando que el retraso de treinta y tres 



2 

minutos á que dio margen en definitiva 
el reemplazo de la locomotora exoede de 
la tolerancia reglamentaria de laSecoión 
oomprendida entre Medina y Madrid, y 
es por :anto penable oon arreglo á las pre
venciones de los artículos 12 de la ley de 
Polioía de ferrocarriles, del 150 y 156 de 
tu Reglamento y del Real deoreto de 10 
de Mayo de 1901: 

Considerando que, oon arreglo al ar
tículo 138 del repetido Reglamento, la 
prueba del oaso de fuerza mayor corres
ponde exclusivamente á las Empresas: 

Considerando que la existencia del 
oaso fortuito en Pozáldez está aoredltada 
por el informe de la primera División de 
ferrocarriles, y que arrojando sólo una 
diferenoia de dooe minutos la compara
ción del margen de toleranoia de ve in
tiuno oon los treinta y tres penables del 
expediente, puede por equidad y en con
sideración al tiempo transcurrido noce-
derse á las pretensiones de la Compañía 
del Norte, apercibiéndola para que en lo 
•iuoc9ivo ponga más diligencia en las 
operaoiones de reemplazo de máquinas: 

Vistas las disposiciones legales preoe 
den tes y la Real orden de 9 de Agosto de 
1901 sobro imposición de correctivos á las 
empresas ferroviarias, he resuelto, disin
tiendo de lo propuesto por la primera Di
visión de ferrocarriles y por la Comisión 
provincial, deolarar que no prooede im
poner á la Compañía de los Caminos de 
hierro del Norte penalidad alguna por el 
retraso oon que llegó á Madrid el tren e x 
preso núm. 2 el día 12 de Enero de 1903; 
apercibiendo á la citada Empresa para 
quo en lo suoesivo las operaoiones de 
reemplazo do máquinas se verifiquen eon 
mas oeleridad en sus depósitos. 

Madrid 10 de Febrero de 1905.=El Go -
bernador, Conde de San Luis. 

1 1 2 . - 1 5 2 . 

Fiscalía dsl T r t a a l Suprema 
CIRCULAR 

Llegada, en 15 del aotual, la época en 
que, por lo dispuesto en los artículos 17 y 
36 de la vigente ley de Caza de 16 de 
Mayo de 1902, en armonía oon lo que 
imponenlasaabias leyes déla naturaleza, 
se establece la veda para toda oíase de 
oaza mayor y menor, sin más excepcio
nes que las que la citad •« ley determina 
en sus artíoulos 34 y 17, párrafo 4.° para 
la oaza oon ¿algos, y la de las aves aouátl 
oas y zancudas, becadas, becacinas y sus 
similares, que comm zara en 1.° de Mar
zo y 1.° de Abril, respectivamente, se 
haoe indispensable atender oon toda di
ligencia y saludable rigor á su más es -
'noto oumplimiento. 

La oaza ó apoderamiento de los anima 
les fieros ó salvajes y de loa amansados ó 
domesticados que reoobran su primitiva 
libertad, no oonstituye sólo;ofioio lucrati
vo ó agradable pasatiempo, porque afeo* 
ta á importante ramo de riqueza públloa, 
ouyo fonento y no despreciables ingresos 
para el Tesoro sen mirados oon predileo-
olón por todas las naciones oultas, las 
que, sin dejar de reoonooer oomo perfeo-
to para su ejerciólo el dereoho á la caza 
en todo oludadano, ponen cuidadosas tra
bas, prinolpalmente al descaste de las es-
peoies, que oon seguridad se produoiría 
de no respetarse, oon su suspensión, do
rante las épooas de la reproduooión y 
oría. 

El beneficio de la veda, por tanto, a!-
oanza en dioho sentido lo mismo al Es-
tado qae al partioular, que de este modo 
ven en tiempo oportuno satisfeohas sus 

aspiraciones, sin que sufra menosoabo tai 
venero de riqueza. 

Desgraciadamente, no aloanzan todos 
entre nosotros tan Indisoutib'e verdad, y 
son numerosísimas las quejas que púb.i-
oamente y por medio de la prensa se for
mulan al llegar el período de la veda con
tra los Infraotores de la misma, no obs
tante los rigurosos preceptos de la ley y 
del reglamento aprobado para su ejeou-
oión en 3 de Julio de 1903, deduciéndose 
de todo ello la existencia de alguna leni
dad en la aplloaoión de dichas disposi
ciones-, y siendo, como es, deber esen-
oiallsimo en el Ministerio flsoal promover 
el cumplimiento de las leyes, las impor
tantes fundones que le incumbe con arre
glo á la ley de Caza, en lo que haoe re-
laoión á la veda, han de ser satisfeohas 
oon el más exquisito oelo. 

Así lo espero de V. S.; y oomo muohas 
de UB Infracciones de la veda correspon
den para ser juzgadas al fuero munioi-
pal, se Impone la necesidad de hacer lle
gar á los Sres. Fiscales municipales, oon 
su inseroión, que deberá haoer V. I . en el 
BOLETÍN OF'.CIAL de esa provínola, la pre
sente oiroular para su más exacto cumpli
miento, que en otro oaso me obligará á 
exigir estreoha responsabilidad, oonfor-
me á lo prevenido en los artículos 850 y 
siguientes de la ley orgánioa del Poder 
judioial, á todo el funcionarlo fisoal que, 
contradiciendo el laudable proceder del 
Ministerio públioo, se haga aoreedor á 
elto por su morosidad ó falta de oelo en 
el desempeño do su oometldo. 

No ha de ooul tarée á V. 3 . que en lo 
que afecta á la veda para la oaza menor 
y mayor, siendo importantísimas toda 8 

sus infracciones, desde la de realizar ! 
la caza oon armas de fuego, la de la j 
perdiz oon reclamo natural ó artificial- ] 
que por el estado avanzado del oelo en 
dichos animales, ouando se realiza á des
tiempo la llamada del macho y el de in
cubación en el de la hembra, puede pro-
duoir sensibles estragos, hasta la circu
lación y venta de la caza viva ó muerta, 
es aún más dañina, de más devastadores 
efeotos, la destrucción de los vivares para 
apoderarse de la oaza y de los nidos de 
perdióos, que oon freouenoia tiene lugar, 
bien para vender los huevos, ó oon la 
aprehensión de la hembra. 

De inexorable modo debe prooederse 
en la perseouoión y castigo de semejantes 
hechos, en los que, oomo en la genera
lidad, y á tenor de lo dispuesto en los 
artículos 45, 50, párrafo 3.*; 61 y sus oon-
oordantes, los 19, 20, 38 y 44 de la ley de 
Caza, oorresponde oonocer á los 8res. Fis
cales municipales, quienes no deberán 
limitar su aooión úníoamente á mantener 
en juioio las denuncias que se formulen 
por la Guardia oivil, guardas jurados y 
agentes de la Autoridad ó particulares, 
sino que por sí mismos deberán infor
marse también de ouantos aotos atenta- ' 
torios á la veda lleguen á tener noticia, 
y producirán de ofloio las oportunas de
nuncias para su reprensión. 

Comvieoe asimismo, para el debido oo-
nooimiento de la actividad y efloaoia, 
merecedora de encomio, oon que prooe-
dan los Sres. Fisoales municipales, y á 
fin de poder formular estadistloa exacta 
de lai Infraooiones de U veda, tanto 
oonstltatlvas de falta como de delito, por 
analogía á lo prevenido en el art. 73 del 
reglamento de la ley de Caza, se sirva 
V. 8. remitir á este Centro, á más del 
estado trimestral á que el menoioaado 
artíoulo se refiere, otro que abarque igual 
periodo de tiempo y sea expresivo de los 
julolos Inooados, pendientes y conolusos, 

oon la oíase de su resoluoión, en el mis
mo trimestre, por infraooiones de la ve* 
da, ejeoutados durante el periodo de 
aquélla. 

Del reolbo de la presente se servirá 
V. 8. darme debida ouenta, sin perjuloio 

de su ejeouoión y de poner en mi oonooU 
miento la feoha en que B e Inserte en e i 
Boletín oficial de esa provinola. 

Madrid 14 de Febrero de 1905. 
J u a n lüaluqaer Vilnaot 

Sr. Fisoal de la Audiencia de 

-ATUlTT^il£IElTTOS 

M A D R I D 

SECRETARÍA.—ENSANCHE.—AÑO DE 1905 —MES DE FEBRERO 
P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Obligatorio de pago diferible 
Distribución de fondos aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 3 de Febrero 

de 1905 para atender á los gastos dol Ensanohe on ol expresado mes; 

lapilli* 

l . # 

3.° 
4 ? 
5.° 

1.» ZONA 

F'e s et ai 

2 ' Z O N A 

Pesetas 

8.» ZONA 

Pesetas 

Gastos del Ayuntamiento. . . . 1.328 12 
1.'301 22 
2.925 * 

68 920 01 
1.250 » 

350 75 

1 334 06 
1.310 05 
1.425 63 

89 212 74 
1 666 66 

352 32 

462 81 
458 48 
232 43 

14 955 72 
416 66 
122 22 

Gastos del Ayuntamiento. . . . 

76.078 10 45.301 46 16.644 32 

TOTAL 

Pesetas 

3.124 99 
3068 75 
4.583 06 

123.088 47 
3.833 32 

825 29 

138 023 88 

Madrid 9 de Febrero de 1905 = E I Seoretario, Franoisoo Ruano. 
118.—152. 

Secretaría 
Celebrada y deular&da desierta por 

falta de lidiadores la primera subasta 
anunoiada para contratar el suministro 
de tooino para las Casas de Sooorro de 
esta oaplial durante e! preseute ejerol-
oio, el Exorno. Sr. Aloaldo, por su deoreto 
de 8 del aotual, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación bajo los mismos 
tipos, oondioiones y modelo de proposi
ción que figuran insertos en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinola del día 10 de 
Enero próximo pasado y que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaria, durante 
las horas de diez á dooe, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate . 

En su consecuencia, se oelebrará nue
va subaste el día 22 del presente mes, á 
las dooe, en la Sala de remates de la pri-
mora Casa Consistorial, Plaza de la Villa, 
núm. 5, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Aloalde ó de quien al efeoto 
delegue. 

Lo que se anunoia al públioo para su 
oonoolmlento. 

Ma-irid 10 de Febrero de 1905. = EI 3e 
oretario, F. Ruano. 

115.—158. 
I — 

Secretaria.—Negociado 3.* 
En cumplimiento á to dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al pú
blico que ü . Antonio Folgueira proyeota 
instalar un motor eléotrioo de tres oaba-
llos de fuerza en la oasa nútn. 17 de la 
oalle de Alburquerque, oon vuelta á la 
de Garoilaso. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dloha instalaoióo, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia 
dorante el término de qulnoe días, á oon-
tar desde el de la fooha de publloaolón 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 9 de Febrero de 1905.«El 8e 
cretario, Franoisoo Ruano. 

152;—181. 

| En oumplimiento á lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al pú
blico que D. Federioo Esparza proyecta 
establecer un taller meoánioo pira labrar 
y depósito do maderas é instalar una 
máquina de vapor looomóvil de 27 oa-
ballos de fuerza en la oalle de Fray Lnis 
de León, oon vuelta á la de Sebastián 
Etoano. 

Las personas que se oonsid»»ren perja-
dloadas por dicha indnstra é instalación, 
expondrán por esorito ante la Aloaldía 
Presidenoia durante el término de quinos 
días, á contar desde el de la fecha de pa-
blioaoión del presente anuncio, lo qae 
estimen oonveniente. 

Madrid 8 de Febrero de 1905.=» El 8 e _ 

oretario, Franoisoo Ruano. 
152.-132. 

H u f t r a g o 
En virtud de aouerdo del Ayuntamiea 

to y Junta municipal de esta villa, el di» 
19 del próximo mes de Marzo, y hora de 
diez de su mañana, tendrá lugar en fl& 
8ala Capitular la venta por subasta de 
un looal pajar. 

El pliego de oondioiones estará de ma
nifiesto eu la Seoretaria hasta uaa horft 
amos de dur comienzo el aoto de I» 9 t t " 
basta. 

Baitrigo 9 de Febrero de 1905.=EI 
caldo, Guillermo Hernanz. 

119 . -162 . 
Horcajo 

En la tarde del 24 del mes aotual D» 
desaparecido de! sitio denominado 
Puenteoilla», de este término, donde se ta
llaba p ist&ndo, una novilla de un aüo, <*e 

pelo oastafio olaru, sin señalar, de IH P r 0* 
piedad de dolía Carolina Sana, t « o l n * 
de este pueblo; y suponiendo pueda h** 
llarae extraviada en alguno de los tórn»l' 
nos munioipales do esta provincia, se ha
oe públioo por medio del presente, coD e 

fin de que si apareolera on alguna «e sir

van dar oonoolmlento do ello á esta A l 0 * j 
día para que pueda ser recogida P° r 

duella. 
Horoajo 31 de Enero de 1905. *• s l A ' 

oalde, Silverio Pinto. 
152. -1**-



Jueves 16 de Febrero de 1905 J 

Aranjuez 

r A \ C E de las operaciones de contabilidad verifloadas hasta el día 31 de Enero 
de 1905 

INGRESOS 

PRBSUPUBRTO 
entorilado 

j reotlfloMlonei 

Pta$. Cinta 

l '—Propios 
¿•—Montes 
»« Impuestos 
¿•-.Beneficencia.. 
5/—Instracción pública 
¿•—Corrección pública 
7* . Extraordinarios 
$,•—Besnl'as 
V—Recursos legales para cubrir el dé 

ficit 
10—-Reintegros 
11.— Ampliación 
U.—Valores fuera de presupuesto... 

TOTAL DK IJÍGESSO». 

P A G O S 

1.'—Gastos del Aynntatniento 
•'.•—Policíade Semiridad 
3.*— Poli ía urbana y rural 
4 '—Instrucción pública.... 
6.* - Beneficencia 
6,*—Obras públicas 
7/—Corrección pública 
8.'—Montes 
9.' -Cargas 
10.—Obras de nueva construcción... 
11 ^Imprevistos 
12.—Resultas 
13,—Devoluciones 
14.—Ampliación • 
15.—Valores fuera de presupuesto. 

1.000 

39.500 

1.003 

129.943 43 

OrEEXCIONIS 

r« «Iludía 

Pías. Cents. 

n i I - M i l t J C X C l A f l 

En más 
Ptas. Cents. 

En menos 
Ptas. Cents. 

171.446 48 

» 
3.857 42 

t 

10.498 94 
» 

113 825 
65.239 09 

192.920 4h 

113 829 
65.239 09 

179 064 09 

TOTAIES DE PAGOS.. . 
EXISTKXOI A BN CAJA. 

TOTAL IOUAL AL DE INGRESOS 

1.000 

36.142 58 
> 

1.003 
> 
m 

119.441 54 

157.690 12 

22.828 50 1 911 22 > 20 912 28 
14.329 1.028 11 » 13 300 96 
30.983 1.021 16 a 29.916 81 
3.474 133 33 » 8 840 67 

22 445 847 14 » 21 697 86 
11.090 475 87 a 10 614 13 
8.607 14 112 36 a 3.391 78 

> a a a 
40.270 60 a a 40 270 60 
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Araojuez 31 do Enero de 1905.=El Contador, Vigilio López Gil. 
106 —152. 

Cosía da 
Ignorando este Ayuntamiento hasta 

la feoha el aotual paradero de los mozos 
Nicolás Ollero Retuerta, hijo de Luis y 
Leona-, de Jesús Antonio León López, de 
Mariano y Círiaoa; de León González J 
Barquero, de Gervasio y Martina, y de 
Julio González Sánohez, de Silvestre y 
Margarita, los ouales han sido compren
didas en el alistamiento formado por el 
tálamo para el reemplazo del Ejéroito en 
eloorrieo'e ano, s e l e s oita por medio 
del presente edioto para qae conourran 
•l aoto del sorteo, quo h^brá de tener lu 
£*r el dia 12 del actual, oomo Igualmente 
Paraelaotode la olasiftoaoión y deola-
raolón de soldados, que habrá de efeo • 
Nttree el día 5 ael próximo mes de Mar-
*°. y ouyos aotos se ver.Üoarán en la Sala 
de sesiones do la Casa Consistorial; de 
biendo teuer presento diohos individuos 
^ae. de no presen* arsa al referido aoto de 
'aciasifloaoJÓQ y declaración de soldados, 

procederá contra los miamos oon arre. 
Sto * lo preceptuado por el oap. X l de 
**rigente ley de Reolutamiento. 

c o s l a d a á 8 de Febrero de 1905 « K l 
acalde, Julián de San Antonio. 

1 5 2 . - 1 8 5 . 

Universidad Central 

i n s p e c c i ó n de e n s e ñ a n z a 
Dofia Salusliana Gtrola do Gracia, na-

de Castellón de la Plana, ha pre 
•untado en esta Universidad instanolaso-
J l t*ndo, oomo Dlreotora del Colegio ti-
J*'*do de Nuestra Señora del Pilar, esta-

«*ido en esta oorte, oalle de Fomento, 
m ' 14, sedeolare que dioho Estableol-

D. Zaoarias Rodríguez y González, na
tural de Infantes (Ciudad Real), ha pre
sentado en esta Universidad instancia so
licitando, oomo Direotor del Colegio titu
lado de San Estanislao de Kostha, esta
blecido en esta oorte, oalle del Aroo de 
Santa María, núm. 4 principal dereoha, 
se deolare que dioho Establecimiento re
úne las oondioiones y oirouostanoias e x i 
gidas por Real decreto de 1.° de Julio de 
1902 y sus disposiciones concordadas. Al 
efeoto, acompaña á dioha instancia, entre 
otros dooumentos, los siguientes: 

1.° Certifioaotóü'de la que resulta que 
este interesado naoló el 5 de Noviembre 
de 1876;y 

2.* ídem de buena conducta. 
En cuanto al ouadro denlas enseñanzas, 

es el mismo qu se pablloó en el B O L E T Í N 

OFICIAL de 2 de Dioiembre último, siendo 
Direotor D. José de Olavarrieta. 

Lo que, en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 7.° del Real deoreto de 
1.° de Julio de 1902, se anuncia para ge
neral conooimiento y á fin de que puedan 
presentarse reoUmaoiooes dentro del pía-
zodequinoe d(as,áoontar desde el siguien
te al de la inserolón del presente anun
cio en el BOIETIN O F I C I A L de la respeotiva 
provincia, oonforme á lo dispuesto en la 
instruooión tercera de la Real orden fe
oha l . ° de Septiembre de 1902, publioada 
en la Gaceta de Madrid del día 4 del 
mismo. 

Madrid 7 de Febrero de 1905.*=El R JO-
tor, R. Conde. 

151.—79. 

miento reúne las condioiones y circuns
tancias exigidas por Realdeoretode l .° de 
Julio de 1902 y sus disposioiooes ooucor 
dadas. Al efecto, acompaña á dicha ins
tancia, entre otros documentos, los si
guientes: 

1.° Certifloaoión de la que ap&reoe 
que la interesada naoió'en el año de 1882. 

2.° ídem de buena oonduota y resi
dencia; y 

3.° El ouadro de enseñanza que s i 
gue: 

Gramátioa. 
Aritmétioa. 
Geografía. 
Historia Sagrada. 
Historia de España. 
ü : giene . 
Dootrina. 
Ortografía. 
Lectura en prosa y verso manuscrito. 
Geometría. 
Urbanidad. 
Esorltura inglesa. 
Todas las asignaturas de texto. 
Lo que, en oumplimiento dé lo preve

nido en el art. 7.° del Real deoreto de 1 .• 
de Julio de 1902, se anuncia para gene
ral oonooimionto y á fin de que puedan 
presentarse reolamaoiones dentro del pía 
zo de quinoe días, á contar desde el si
guiente al de la inserción del presente 
anunoio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la res
peotiva provínola, oonforme á lo dispues» 
to en la instruooión teroera de la Real or
den feoha 1.° de Septiembre de 1902, pu 
blloada on la Qaceta de Madrid del día 
4 del mismo. 

Madrid 7 de Febrero de 1905.—El Roo 
tor, Conde. 161.—80. 

Doña Matilde Díaz Franoo, natural de 
Logo, ha presentado en esta Universidad 
instancia solioitando, oomo Directora del 
colegio titulado de la Inmaculada Con-
oepoióa, e s t a b l e c í io en esta oorte, oalle 
de Atocha, núm. 7, principal, se deolare 
que dioho Establecimiento reúne las oon
dioiones y circunstancias exigidas por 
Real decreto de 1.° de Julio de 1902 y 
sus disposiciones concorda las. Al efeoto, 
acompaña á dioha instancia, entre otros 
documentos, los signientes: 

1.° Certifloaoión de la que apareoe 
que dioha señora naoió el año de 1873. 

2.° ídem de buena oonduota; y 
3-° El ouadro de enseñanza que sigue: 

Por la mxñana 
Lunes: Lectura, Esorltura, Labores y 

Geometría. 
Martes: Gramátioa, Esorltura Aritmé

tioa y F Í S Í O J . 
Miérooles: Lectura, Esoritura, Labo

res y Geometría. 
Jueves: Gramátioa, Esorltura Arltmé-

oa é Historia Natoral. 
Viernes: Lectura, Labores y Geometría. 
Sábado: Gramátioa, Esoritura, Aritmé

tioa é Historia Natural. 

Por la tarde 
Lunes: Gaojrr ifia é Historia, Ortogra

fía, Dootrina é Higiene. 
Martes: Leotura, Labores, Dibujo é 

Historia Sagrada. 
Miérooles: Geografía é Historia, Orto

grafía, Dootrina é Higiene. 
Jueves: Exoursión «soolar instruotiva. 
Viernes: Geografía é Historia, Ortogra 

fía, Dootrina é Higiene. 
Sábado: Leotura, Labores, Dibnjo é 

HlBtoria Sagrada. 
Nota-—En los intermedios de uní oía

se á otra, se vorifloan ejerololos de Gim
nástica do salón. 

Lo que, en cumplimiento de lo preve
nido en el articulo 7.° del Real deoreto 
de i .° de Julio de 1902, se anuncia para 
general conooimiento y á flu deque pue

dan presentarse reolamaoiones dentro 
del plazo de quinoe días, á contar desde 
el siguiente al de la inserción del presen
to anunoio en ol BOLETÍN O F I C I A L de la 
respeotiva provínola, conforme á lo dis
puesto en la instrnooión 8 . a de la Real 
orden feoha 1.° de Septiembre de 1903' 
publioada en la Gaceta de Madrid del 
dia 4 del mismo. 

Madrid 7 de Febrero de 1905.—El R e o -
tor, Conde. 

161.—81. 

D. Aurelio Snárez Indán y de Gniller-
na ha presentado on esta Universidad 
instanola solioitando, oomo Direotor de la 
Aoademia de caráoter transitorio esta
blecida en esta oorto, oallo de Santa En-
graoia, núm. 11, segundo, se deolare que 
dioho Establecimiento reuúe las oondi
oiones y circunstancias exigidas por Rea 1 

deoreto de 1.° de Julio de 1902 y sus dis
posiciones conoordadas. Al efeoto, aoom-
pafia á dioha instanoia, entro otros doou
mentos, los siguientes: 

Certifloaoió.i de buena oonduota y 
otras que aoreditan las oondioiones sobre 
salubridad, seguridad é higiene de di
oho Centro de enseñanza. 

Lo que, en cumplimiento de lo preve 
nido en el art. 7.° del Real deoreto de 
1.° de Julio de 1902, se anunoia para g e 
neral oonoolmierto y á flu de que puedan 
presentarse reolamaoionea dentro del 
plazo de quinoe días, á oontar desde el 
siguiente al de ia inserción del presente 
anuncio en el B Q L E T I N O P . C I A L de la res -
peotiva provloola, oonforme á ¡o dispues
to en la instruooión teroera da la Real 
orden feoha I o de Septiembre de 1902, 
publioada en la Qaceta de Madrid del 
dia 4 del mismo. 

Madrid 7 de Febrero de 1905.=E1 Rec
tor, R. Conde. 

151.—88. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. Pedro Esoobar y Muñoz, Juez de 

primera inetanoia é instrncoión del d i s . 
trito del Centro de esta corte. 

Por el presente cito, 11 uno y empla
zo a 1 prooesado en oausa por estafa Mi
guel Cembraoo Prieto, que vivió en la 
oalle de Baenavísta, núm 32, cuyas de
más oireunstanoias personales y parade
ro se ignoran, para que en término de 
diez días, contado* desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, oon 
el objeto do r e c i b i r e deotaraoión indaga
toria y llevar á efecto so prisión; aperoi-
bido que, de no verificarlo, s i á declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to -
das las Autoridades, y ordeno á los a g e n 
tes de la policía judicial, procedan A la 
busca del expresado prooesaio, ouyas se 
ñas personales se ignoran, y en el oaao 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó la Cároel, 

Madrid 9 de Febreto de 1905.=Pedro 
Esoobar. = El Escribano, Jobo Alonso Fa_ 
drlque. 

1 2 8 . - 1 5 2 . 

HOSPICIO 
D. José María do Ortega Morejón, Juez 

de primera instanc.a é i n s t r u c c i ó n del 
distrito del Hospicio de esta oorte. 



Jueves 16 de Febrero de 1905 

Por el presente oito, llamo y empla

zo á Miguel Menéndez Sastre, de veinti

cuatro aflos de edad, soltero, fontanero, 
hijo de Baldomero y de Clotilde, natural 
de <a Habana, que vivió calle de la Ar

ganzuela, núm, 17, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
días, oontados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga

ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL, compa

rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle [del Gene, 
ral Castaño», con el objeto de llevar á 
cumplido efeo'.o una diligencia acordada 
por el Juzgado; apercibido que, de no ve

rificarlo, será declarado rebelde y le pa

rará el perjuicio á que hubiere lugar. 
Al miemo tiempo ruego y enoargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
sellas personales son: estatura regular, 
ojos negros, pelo negro, nariz regular, 
color del i ostro bueno, vibte americana y 
pantalón negros y gorra, y en el caso de 
eer habido lo pongan á mi disposición en 
la Cároel celular. 

Madrid 9 de Febrero de 1905.=José 
María de Ortega Morejón.=El Escribano, 
Ricardo Gómez. 

162.—187. 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 

primera instancia del distrito de la In

clusa de esta corte. 
Por el presento j en virtud de provi

dencia diotada en autos que sigue el' fia 
Segunda Laoalle contra D. José Alonso 
Colmenares, se anuncia segunda vez la 
venta en pública subasta de: 

Una casa hotel, sita en esta capital, 
oalle de Mendizábal, número cuarenta y 
cinco, que comprende una superficie de 
ocho mil cuatrocientos treinta y siete pies 
cuadrados, cuyas dtmAs circunstancias 
constan en autos y está valorada en dos

cientas mil pesetas, saliendo á la venta 
en oiento cincuenta m

:

l . 
Para el aoto del remate, que tendrá 

efecto en la Sala audiencia de este Jaz

gado, so ha señalado el dia catoroe de 
Marzo próximo, á las dos de la tarde; de

biendo tener presente que no se admiti

rán posturas que nu cubran las dos ter

ceras partes del avalúa; que puede ha

cerse el remate á nulidad de cederle á un 
tercero; que para tomar parte en el mis

mo es necesario consignar quine rail 
pesetas en metálico, que aeran devueltas 
aoto continuo del remate, exoepto las que 
correspondan al mejor postor, que se re

servarán á los fines que previene la ley; 
que los títulos de propiedad estau de ma

nifiesto en >a Escribanía para que pue

dan examinarse por los lioltadores, los 
que deberán conformarse 'con ellos y no 
tendrán dereoho á exigir otros. 

Dado en Madrid á seis de Febrero de 
rail noveoientos cinco. = Luis Rodríguez 
de Llera.=Aute mí: Juan M a r i o ? . 

61.—P. 

0 . | Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis

trito de la Inolusa de esta corte. 
Por el presento oito, llamo y emplazo 

á Engraoia Fernández Rodríguez, de 
veintiún afios de edad, hija de Juan y 
de Joaquina, natural de Bá roana, sir

vienta, domiciliada en la oalle de Meso

nero Romanos, núm. 6 y 8, para que en 
el término de diez días, oontados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta cu la Gaceta de Madrid, com

parezca en mi Sala audiencia sita en el 

Palacio de los Juzgados, oalle del Gene

ral Castaños, oon el objeto de ser redu

oida á prisión; aperoibida que, de no ve

rificarlo, será deolarada rebelde y la pa

rara el perjQiolo á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y enoargo á 

todas laa Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, prooedan 
á la busca de la expresada procesada,ou

yas se f l i 8 personales son: estatura regu

lar, pelo castalio, ojos oastafios, nariz re

gular, color moreno y viste de artesana, 
y en el o a s o de ser habida la pongan á 
mi disposición en la Cftroel de su sexo. 

Madrid 8 de Febrere de 1905.=Luis 
Rodríguez de Llera.=E1 Escribano, Án

gel Ángulo. 
121.—152. 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis

trito de la Inclusa de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á José Carmona y á Ángel Jiménez, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi

toria se inserte en \a Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, oon el objeto de res

ponder á los oargos que contra ellos re

sultan en causa que instruyo por false

dad; apercibidos que, de no verificarlo, 
s eran declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todaB las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, prooedan á 
la busca de los expresados procesados, 
y en el c«fo de ser habidos los pongan á 
mi disposición en la Cároel de su sexo. 

Madrid 8 de Febrero de 1905.=»Luls 
Rodríguez de Llera.=E1 Esorlbano, Án

gel Ángulo. 
122.—152. 

LATINA 
En los autos seguidos en este Juzgado 

y Esoribania del que refrenda por D. Lo 
reozo Granados Sánohez contra D. Este 
ban Presa y Jorran, sobre pago de pese* 
tas, se diotó sentencia cuyo encabeza

miento y parte dispositiva dloen asi: 
Sentencia.— En la villa y oorte de Ma

drid á 5 de Diciembre de 1905, el señor 
D. Luis Rublo y Contreras, Magistrado de 
Audiencia Territorial de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de la misma, hablen

do visto estos autos de juioio declarativo 
de mayor cuantía seguidos á instancia 
de D. Lorenzo Granados Sánohez, ma

yor de edad, casado, jornalero, residente 
accidental en esta corte según el poder 
que otorgó á favor del Procurador don 
Andrés de GoitU en 26 de Junio de 1902, 
defendido por el Letrado D. Mariano Or

tiz primero y posteriormente por D. Pa

blo Sierra y representado por el ya in

dioado Procurador, oontra D, Esteban 
Presa y Jorran, declarado en rebeldía, 
aobre pago de 8 000 pesetas. 

Fallo: Qa« debo condenar y condeno 
á D. Esteban Presa y Jerran á que en el 
término de dles días, luego que esta sen

tencia sea ti me, pague á D. L reozo Gra

nados Sánohez la cantidad do 3.000 pese

tas que le es en deber por virtud del 
pagaré base de estos autos, su fooba 16 
de Junio de 1900, intereses de esta suma 
á razón del 8 por 100 mensual, á oontar 
dosde el 15 de Diciembre de dioho año, 
loa legalea de éstos á razón del 5 por 100 
anual, á contar desde el 10 de Dioiembre 
de 1902, feoba de la primera interpela

ción judicial, é imponiendo todas las cos

tas de este juioio al demandado D. Este

ban Presa. 
Así por esta mi sentencia definitiva

mente juzgando, que por la rebeldía del 
demandado se notifioará y publicará en la 
forma que dispone la Ley, lo pronuncio, 
mando y flrmo.=Luis Rubio. 

Publicación.—Leída y publíoada fué 
la anterior semencia por el Sr. Juez que 
la suscribe, hallándose celebrando au

diencia públioa en el looal del Juzgado 
en el propio día de su feoba, de que yo 
el Aotuario doy fe, en Madrid A 5 de Di

oiembre de 1905.=Ante mí, Julián Villa

nueva. 
Y para su inaeroión en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provínola, mediante la rebel

día del demandado, se expide el presen
r

e en Madrid á 6 de Febrero de 1905.=« 
V.* B.°«=Rubio. El Escribano, Julián Vi

Uanueva. 
1 5 0 .  5 0 . 

d e 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de ins

trucción del distrito de la Latina de esta 
corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo á 
Joaquín Prate Peralta, hijo de Joaquín y 
Adelaida, natural de Madrid, de veinti

siete afios, so'tcro, periodista, que tuvo su 
domlolllo en la oalle de la Palma, número 
13, principal, y en la Carretera de Va

lencia, núm. 65, piso bajo, y ouyo actual 
paradero se Ignora, para que en el térmi

no de diez di: s, oontados desde el siguien

te al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezoa en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, oon 
el objeto de cumplir lo acordado por la 
Superioridad en la causa que se le ha se

guido por amenazas; aperoibido que, de 
no verificarlo, será deolarade rebelde y le 
parará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial, prooedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular i 

pelo castalio, ojos pardos nariz larga, 
moreno y viste de araerioana y sombre

ro hongo negro, y en el oaso de ser habí

do lo pongan á mi disposición en este Juz

gado. 
Madrid 11 de Febrero de 1905.=Luls 

Rubio.=El Esoribano, Julián Villanueva. 
153,—189. 

PALACIO 
D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez 

de primera i n s t a n c i a é ioBtruooión del 
distrito de Palaoio de esta oorte. 

Por el presente oito, Hamo y emplazo á 
Lauro Esoaladas, natural de Toledo, hijo 
natara! de Josefa Esoaladas, de treinta 
y un años, soltero, sirviente, que habitaba 
en la oalle del Águila, núm. 80, bajo, 
número 16, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, oomparczoa en mi Sa

la audiencia, sita en el Palao'o de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
oon objeto de que extinga la condena que 
la ha s ido impuesta en causa por hurto; 
aperoibido que, de no verificarlo, será de

olarado rebelde y le parará el perjuicio á 
quo hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ru go y enoargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la polioia judioial, prooedan á la 
busca del expresado procesado, ouyas se

ñas personales son: estatura regalar, pelo 
oastaflo, ojos pardos, oolor moreno, y ou

yo aotual paradero se Ignora, y en el oa

so de ser habido lo pongan á mi dlsposl

clón en este Juzgado. 

Madrid 9 de Febrero de 190."*.^^ 
quin María de Aióa y Mon.=~El EsorlbJ 
no, Luis de la Torre y Agnado. 

1 2 8 .  1 5 1 

ALCAÑIZ 

D. Franoisoo de la Torre y Labat, j Q e 

i lostruoolón del partido de Aloafii2t 

En virtud de la presente, que se expi^ 
en méritos de cumplimiento de l a « j e o ^ 
toria dimanante do la oausa segnj,ja e j > 

este Juzgado contra Isidro Calderón v 

Romera, conooido por Caldoróu de [a Bhr 
oa, de oinouehta años, hijo de J Q 8 q y ^ 
Dolores, casado oon María García Rivera 
natural de Orense, vecino de Teruel, y 
últimamente de Madrid, empleado,y 0 ¿ & 

sobre cobecho, be aoordado llamar p<¿ 
edictos, que se insertarán en la Gacttadt 
Madrid, BOLETÍN OFICIAL de U v l l | t v 

corte y en el de está provincia, al refet^ 
Isidro Calderón, á fin de que dentro del 
término de diez días, cootados desde l* 
publlcaoión de aquellos, oomparezoa ante 
este Juzgado á cumplir la pona quaieba 
sido impuesta por la oausa arriba expre

sada. 

Al propio tiempo se interesa de iodat> I 
las Autoridades civiles militares y policía | 
judioial, prooedan á la busos, captara y . 
oonducoión á las Cárceles de esta ciudad, I 
á disposición de esto Juzgado, leí repeti

do individuo al objeto indicado. 
Dado en Alcañiz á 6 de Febrero dt 

1905 «Francisco de la Torre. = L>. 3.0., 
P . I , Victoriano M. Balaguer. 

151. 55. 

AVILA 

Por providencia del dia de hoy, diotada 
por el Sr. Juez de instruooión dae*tc 
partido en causa que se le Instruye por 
sustracción de un pañuelo al pareoerde 
seda, se ha aoordado citar por medio de 
la presente á Eladio de Cobo, domiciliado 
en Madrid, tendero, ambulante, sin que 
consten otros antecedentes, para que en 
el término de diczdius, á oontar desdéis 
última inserción de la presente en la Ga

ceta de Madrid y BOLETINES onoiALE* d« 
de dicho Madrid y esta provínola, oom

parezoa en la Sala de audiencia del Ju

gado de instrucoión de esta ciudad con 
el fin de reolbirle d*»olaraolón en expre

sada oausa; apercibido que, de uo verifi

carlo, le pararán los perjuicios que bo* 
bióre lugar en dereoho. 

Y con el fin de que llegue á conoci

miento del Eladio de Cobo pongo la p*"*' 
senté cédula, que firmo en Avila á 6 
Febrero de 1905.= El Esoribano, . í «

№ 

R. Gutiérrez. 
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Juzgados municipales 

INCLUSA 
En virtud de providencia dlotada P

o f 

el Sr.. Juez municipal de este distrito á« 
la Inolusa oon fecha de hoy, se cita P° 
el presente A Juan Lozano Kivas P

a r

* 
que el dia 10 de Febrero próximo, y b l i r

' 
de U B diez, comparezca ante esta audi«^ 
ola, sita en la callo de la Eagrim». ' 
principal, á celebrar un juioio «le f»

, !

** 
Y oon el fin de que sea inserto el ed№* 

anterior en el BOLETÍN OPICIAL de *
! 

provínola, expido el presente en M*
ír

!. 
á 25 de Enero de 1905.=V.° B . 0 = C R ' 3 ' 
bal Bordíú. = El Seoretario, Frao*

1

" 
Alvarez de Lara. 
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